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Informe secretarial. 18 de abril de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

se incurrió en un error en la providencia inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 
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Bogotá D. C., 18 de abril de 2022 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante 

auto del 8 de abril del año 2022, por un error de digitación, se designó al abogado Andrés 

Felipe Fernández Rocha como curador ad litem para representar los intereses de “Germán 

Casas Torres”; no obstante lo correcto era para defender los intereses de la sociedad 

“Soluciones Outsourcing BPO S.A.S.” 

 

Por lo anterior, se CORRIGE el mentado auto en el sentido de indicar que la designación 

del curador ad litem Andrés Felipe Fernández Rocha es para que represente los intereses 

de Soluciones Outsourcing BPO S.A.S.. En lo demás manténgase incólume el auto 

corregido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar en estado n°. 017 del 19 de abril de 2022. Fijar Virtualmente 
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